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Si en el plazo de un año, contado desde la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la presente Resolución, «Dynegy España, Sociedad
Limitada», Sociedad Unipersonal, no hubiera hecho uso efectivo y real
de la autorización para comercializar energía eléctrica, o si dicho uso
se suspendiera durante un plazo ininterrumpido de un año, se declarará
la caducidad de la autorización, previa instrucción del correspondiente
procedimiento, tal y como dispone el artículo 74 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante
el excelentísimo señor Secretario de Estado de Economía, de Energía y
de la Pequeña y Mediana Empresa en el plazo de un mes, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el
artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—La Directora general, Carmen Becerril
Martínez.

«Dynegy España, Sociedad Limitada», Sociedad Unipersonal.

5077 ORDEN ECO/546/2002, de 18 febrero, de revocación a la
entidad «Amsyr Agrupació Seguros y Reaseguros, Sociedad
Anónima», de la autorización administrativa para el ejer-
cicio de la actividad aseguradora en los ramos de vehículos
ferroviarios, vehículos aéreos, vehículos marítimos, lacus-
tres y fluviales, responsabilidad civil en vehículos aéreos,
y responsabilidad civil en vehículos marítimos, lacustres
y fluviales y de inscripción en el Registro administrativo
de entidades aseguradoras del acuerdo de revocación de
los citados ramos.

Con fecha 21 de noviembre de 2001 se acordó, por Resolución de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, y como consecuencia
de verificar la producción de la entidad en los ramos de vehículos ferro-
viarios, vehículos aéreos, vehículos marítimos, lacustres y fluviales, res-
ponsabilidad civil en vehículos aéreos, y responsabilidad civil en vehículos
marítimos, lacustres y fluviales, iniciar expediente de revocación de la
autorización administrativa concedida a «Amsyr Agrupació Seguros y Rea-
seguros, Sociedad Anónima», para realizar la actividad aseguradora en
los ramos de vehículos ferroviarios, vehículos aéreos, vehículos marítimos,
lacustres y fluviales, responsabilidad civil en vehículos aéreos, y respon-
sabilidad civil en vehículos marítimos, lacustres y fluviales, números 4,
5, 6, 11 y 12 de la clasificación establecida en la Disposición Adicional
Primera de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión
de los Seguros Privados.

Dicho acuerdo se adoptó al observar que la producción en los citados
ramos era nula o inferior a 30.000 euros, y que dicha circunstancia podría
estar incluída como causa de revocación del mencionado ramo, conforme
al artículo 25.1.b) de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, y artículo 81.1.4.ob)
del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados,
aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 84.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el 21 de noviembre de 2001,
se concedió a la entidad un plazo de quince días para que se efectuasen
las alegaciones y se presentasen los justificantes que se estimasen opor-
tunos.

La entidad ha presentado en plazo, escrito de alegaciones. En dicho
escrito renuncia a los ramos de vehículos ferroviarios, vehículos aéreos,
y responsabilidad civil en vehículos aéreos, números 4, 5 y 11 de la cla-
sificación establecida en la Disposición Adicional Primera de la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros
Privados. Sin embargo, respecto a los otros dos ramos: vehículos marítimos,
lacustres y fluviales, y responsabilidad civil en vehículos marítimos, lacus-
tres y fluviales, la entidad solicita mantener la autorización administrativa,
si bien no justifica fundadamente ante la Dirección General de Seguros
y Fondos de Pensiones, los motivos por los que no ha tenido actividad,
ni los medios o programa de actividades destinados a desarrollarla en
un futuro.

El artículo 25.1.b) de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, dispone:

«El Ministro de Economía y Hacienda revocará la autorización admi-
nistrativa concedida a las entidades aseguradoras en los siguientes casos:

Cuando la entidad aseguradora no haya iniciado su actividad en el
plazo de un año o cese de ejercerla durante un período superior a seis
meses. A esa inactividad, por falta de iniciación o cese de ejercicio, se
equiparará la falta de efectiva actividad en uno o varios ramos ...».

En su virtud, vistos los antecedentes obrantes en el expediente, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 25.1.b), de la Ley 30/1995, de 8
de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, y
en el artículo 81.1.4.o del Reglamento de Ordenación y Supervisión de
los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de
noviembre y demás disposiciones aplicables al efecto, he resuelto:

Primero.—Revocar a la entidad «Amsyr Agrupació Seguros y Reaseguros,
Sociedad Anónima», la autorización administrativa para el ejercicio de
la actividad aseguradora en los ramos de vehículos ferroviarios, vehículos
aéreos, vehículos marítimos, lacustres y fluviales, responsabilidad civil
en vehículos aéreos, y responsabilidad civil en vehículos marítimos, lacus-
tres y fluviales.

Segundo.—Inscribir en el Registro Administrativo de Entidades Ase-
guradoras el acuerdo de revocación de la autorización administrativa con-
cedida a la entidad «Amsyr Agrupació Seguros y Reaseguros, Sociedad
Anónima», para el ejercicio de la actividad aseguradora en los ramos citados
anteriormente.

Contra la presente Orden ministerial, que pone fin a la vía adminis-
trativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional deci-
moquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, se podrá interponer
con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma. Asimismo
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 25 y 46 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de febrero de 2002.—El Ministro, P. D. (Orden de 8 de noviem-

bre de 2000), el Secretario de Estado de Economía, de la Energía y de
la Pequeña y Mediana Empresa, José Folgado Blanco.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros y Fondos de Pensiones.

5078 ORDEN ECO/547/2002, de 18 febrero, de autorización de
la cesión de la totalidad de la cartera de seguros del ramo
de enfermedad de la entidad «Aseguradora Universal,
Sociedad Anónima, Seguros y Reaseguros», a la entidad
«La Unión Madrileña de Seguros, Sociedad Anónima», y
de revocación de la autorización administrativa para el
ejercicio de la actividad aseguradora en el ramo de enfer-
medad de la entidad «Aseguradora Universal, Sociedad
Anónima, Seguros y Reaseguros».

Las entidades «La Unión Madrileña de Seguros, Sociedad Anónima»,
y «Aseguradora Universal, Sociedad Anónima, Seguros y Reaseguros», han
presentado en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones,
solicitud de cesión de la totalidad de la cartera de seguros de enfermedad
de la entidad «Aseguradora Universal, Sociedad Anónima, Seguros y Rea-
seguros», a favor de la entidad «La Unión Madrileña de Seguros, Sociedad
Anónima».

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se des-
prende que las citadas entidades han dado cumplimiento a los requisitos
establecidos en el artículo 22 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados y 70 de su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones, he resuelto:

Primero.—Autorizar la cesión de la totalidad de la cartera de seguros
del ramo de enfermedad de la entidad «Aseguradora Universal, Sociedad
Anónima, Seguros y Reaseguros», a favor de la entidad «La Unión Madrileña
de Seguros, Sociedad Anónima».

Segundo.—Revocar a la entidad «Aseguradora Universal, Sociedad Anó-
nima, Seguros y Reaseguros» la autorización administrativa para el ejercicio
de la actividad aseguradora en el ramo de enfermedad, de conformidad


